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Tipificación y protocolo de feminicidio. Un abismo de la ley a su aplicación y
el caso de la medida correctiva 33 en la AVGM de Zacatecas 


Informe sombra en seguimiento de las recomendaciones del Comité CEDAW al Estado Mexicano en ocasión del X informe de México.

Recomendación 24 inciso c) al Noveno informe Periódico de México sobre violencia de género contra las mujeres.
24. El Comité recuerda su recomendación general núm. 35 (2017) sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm. 19, y reitera su recomendación al Estado parte de que:
c) Vele por que se tipifique como delito el feminicidio en todos los códigos penales estatales de conformidad con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, normalice los protocolos de investigación policial del feminicidio en todo el Estado parte y garantice la aplicación efectiva de las disposiciones del derecho penal sobre el feminicidio. 
Contexto estadístico
De acuerdo con cifras Centro de Estudios para el logro de la Igualdad de Género, la tendencia nacional de presuntos delitos de feminicidio en 10 años se ha incrementado 93.0%, con una cantidad de 8,127 delitos de enero de 2015 a diciembre de 2024[footnoteRef:1]. Cifras más recientes, conforme a el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su Informe sobre violencia contra las mujeres, con corte de enero de 2015 a marzo de 2025 [footnoteRef:2]. La tendencia nacional contempló que la tenencia más alta de victimas mujeres de feminicidio de 1,021 en 2021, posteriormente se identifica un comportamiento a la baja, pues en 2022, es de 981, es importante que aun así es más que los años pasados, pues de 2025 a 2020 oscila de 428 a 972. Se identifica que, aunque ha bajado el registro continúa siendo muy alta la tendencia.  [1:  Centro de Estudios para el logro de la Igualdad de Género. (2025). Violencia contra las mujeres. Recuperado de https://portalhcd.diputados.gob.mx/PortalWeb/Micrositios/5b8b3b7b-1de2-4201-9d28-e94ad0c792bc.pdf ]  [2:  Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (2025). Información sobre violencia contra las mujeres (Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1), marzo 2025. Recuperado de Info-delict-violencia contra las mujeres_Mar25.pdf - Google Drive] 

Asimismo, las víctimas de feminicidio por entidad de enero a marzo 2025, la tendencia nacional es de 164. El Estado de México continua como la entidad con el mayor porcentaje de víctimas, con un 11.1%, después continua Hidalgo con 4.9%, Jalisco con 4.9%, Morelos 4.9%, Puebla 4.9%, Tamaulipas con 4.3%, por otra parte, el estado con menor porcentaje es Durango con 0.6%. 
El informe, también menciona que el 31.2% de los delitos a nivel nacional se concentran en 20 municipios con más delitos de feminicidio: Juárez, Tijuana, Centro, Culiacán, Morelia, Yautepec, Ahome, Amealco de Bonfil, Ayala, Chalco, Comalco, Compostela, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ensenada, Irapuato, Milpa Alta, Mineral de la Reforma, Querétaro y Reynosa.
Tipificación del Feminicidio
Conforme a la publicación de la LGAMVLV en 2007 y a las distintas recomendaciones internacionales, la figura jurídica del feminicidio se tipificó en México en el año 2012 en el Código Penal Federal, en el capítulo V Feminicidio, artículo 325, donde se establecen 8 causales de género para el delito de feminicidio. Sin embargo, hasta ahora, es importante señalar que cada entidad cuenta con su propia tipificación de acuerdo con sus códigos penales estatales, sin embargo, en lo general, no hay una homologación con la tipificación a nivel federal, además, cuentan con diferentes definiciones y razones de género para acreditar el delito.
Tipificación del Feminicidio a Nivel Estatal[footnoteRef:3] [3:  Seguimiento de la CUDH sobre la tipificación de feminicidio 2025 con información de los códigos penales estatales de las 32 entidades.] 

En las 32 entidades del país, el delito de feminicidio está formalmente tipificado. Sin embargo, existen importantes diferencias en su definición, penas, agravantes, elementos probatorios y procedimientos. La diversidad legislativa ha derivado en una aplicación desigual del tipo penal, generando obstáculos para su homologación, lo que ha sido reiteradamente señalado por organismos internacionales como el Comité CEDAW y por organizaciones nacionales de derechos humanos.
El primer estado en tipificar el delito de feminicidio fue Guerrero en el año 2010 y Chihuahua fue la última entidad en 2020. Hay estados que no han hecho reformas a la tipificación, mientras que otros han llegado a tener hasta 3 reformas. Asimismo, los elementos que acreditan las razones de género varían de una entidad a otra, recientemente en la Ciudad de México, Michoacán y Tlaxcala aumentaron de cinco razones de género a ocho (CDMX 2019, Michoacán 2021, Tlaxcala, 2022), mientras que Jalisco es la entidad que presenta el mayor número con once, mientras que el promedio es de siete.
Se encontró que 22 entidades sí cuentan con este apartado específico, como lo son: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Ciudad de México, Colima, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Mientras que 10 entidades (Aguascalientes, Chiapas, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas y Tlaxcala) carecen de esta diferenciación (aunque el delito está tipificado). El caso de Durango es particular, ya que el feminicidio se encuentra incluido dentro de un capítulo general que aborda “los delitos de homicidio, feminicidio y lesiones”.
Durante el análisis de los códigos penales también se identificaron algunos artículos sobresalientes por su especificidad como: Lesiones por ataques con ácido, sustancias químicas o corrosivas, tipificadas únicamente en los códigos penales de la Ciudad de México y Guerrero. Inducción o ayuda al suicidio feminicida, contemplada únicamente en Yucatán, Sinaloa y Jalisco. Y también se destaca que el transfeminicidio, se encuentra tipificado exclusivamente en el Código Penal de la Ciudad de México.
En la mayoría de los estados, el feminicidio es sancionado con penas que oscilan entre los 40 y 70 años de prisión. No obstante, existen entidades como Querétaro donde la pena mínima puede ser de 25 años, que mantiene penas inferiores al promedio nacional. Además de la sanción penal, muchos códigos estatales contemplan multas, pérdida de la patria potestad, inhabilitación de derechos sucesorios del agresor e incluso, en estados como Baja California y CDMX, medidas específicas de protección para niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por feminicidio. En Baja California se establece expresamente que toda muerte violenta de una mujer deberá ser investigada como feminicidio, incluso si inicialmente pareciera tratarse de suicidio, accidente o crimen organizado. Este principio de investigación con perspectiva de género desde el inicio también ha sido incorporado en entidades como Michoacán y Nayarit.
Uno de los avances más notables es la creación de figuras penales complementarias como la tentativa de feminicidio, el suicidio feminicida y el transfeminicidio, que han sido reconocidas en algunos estados. Por ejemplo, la Ciudad de México es una de las pocas entidades que ha tipificado de manera autónoma el transfeminicidio, estableciendo sanciones similares a las del feminicidio y protocolos de actuación diferenciados para casos que involucran a personas trans. Jalisco y Baja California han avanzado en la incorporación del suicidio feminicida, sancionando tanto la inducción como la participación activa en estos actos cuando hay una motivación de género o antecedentes de violencia. Estas ampliaciones del marco penal buscan atender contextos específicos de violencia estructural, aunque aún son excepcionales en el conjunto del país.
En muchos estados se han implementado agravantes específicas cuando la víctima es menor de edad, adulta mayor, persona con discapacidad o está embarazada. También se consideran circunstancias agravantes el hecho de que el feminicidio haya ocurrido en presencia de familiares, en espacios públicos o mediante el uso de sustancias corrosivas, como en los casos recientemente legislados en Guerrero y CDMX.
Un aspecto relevante en los marcos estatales es la responsabilidad de los servidores públicos. En entidades como Baja California, Chihuahua, Colima y Nayarit, los códigos penales establecen sanciones claras para aquellas autoridades que, por negligencia o malicia, retarden, entorpezcan o filtren información durante el proceso de investigación de un feminicidio. Estas disposiciones buscan combatir la impunidad institucional y prevenir la revictimización de las familias, sin embargo, en la práctica, la aplicación de estas normas sigue siendo limitada.
A pesar de la existencia de protocolos de actuación en la mayoría de los estados, muchos de ellos no han sido actualizados desde su publicación inicial, o no están alineados con los más altos estándares internacionales de debida diligencia y perspectiva de género. Algunos estados, como Tlaxcala, utilizan protocolos unificados para trata, violencia sexual y feminicidio, lo cual impide una atención especializada. En otros casos, como en Zacatecas o Sonora, el protocolo existe, pero su aplicación efectiva es altamente cuestionada por organizaciones civiles y familiares de víctimas. En varios estados, la integración de carpetas de investigación continúa mostrando deficiencias técnicas y falta de reconocimiento de pruebas clave, como antecedentes de violencia previa, amenazas o violencia sexual.
De acuerdo con información de las organizaciones de la sociedad civil que son solicitantes y/o peticionarias de las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) las 17 entidades federativas que integran la Red Nacional de Alertistas (RNA) mencionan que el problema mayor es el sub registro de los feminicidios, pues con o sin protocolo es un hecho que pocos casos se registran como feminicidio, ya que, existen asimetrías legislativas en la integración de elementos de tipo penal, lo que conlleva un complejo análisis interpretativo de los operadores jurídicos ( Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Zacatecas y Guerrero).
Así mismo, muchas de las muertes violentas de las mujeres, no son investigadas bajo el delito de feminicidio. Sucede que, al clasificarlas como homicidio doloso, después se hace difícil reclasificar los casos como feminicidio (Quintana Roo). Destacan los casos de mujeres asesinadas con violencia y relacionadas con el crimen organizado o vinculadas a cárteles de la droga, no son en general considerados casos de feminicidios.
En el caso de Guerrero, Sonora y Sinaloa coinciden, por una parte, en que la principal problemática tiene que ver con que las autoridades no actúan de forma inmediata y con perspectiva de género, lo que lleva a que no se aplique el protocolo de feminicidio. Por otra parte, los estados de Puebla y Quintana Roo encuentran como principal problema la “carpeta de investigación”, pues al integrarla se han perdido pruebas o bien no toman en cuenta las evidencias que la familia proporción a las autoridades.
Además, persiste una falta de capacitación con perspectiva de género de las autoridades y funcionarios, agentes de ministerios públicos, y primeros respondientes, al implementar los protocolos de investigación de este delito, es decir, para todos aquellos que se involucran en la debida diligencia, la procuración y el acceso a la justicia para actuar en lo emergente, por otra parte, existe debilidad institucional y falta una estructura para poder coordinarse sectorialmente (Zacatecas). Los operadores jurídicos en las investigaciones parten de una formación jurídica tradicional y cultural que les hace obviar algunas necesidades específicas para la investigación y su posterior juzgamiento. Destaca la ausencia de aplicación de protocolos específicos para investigar y juzgar con perspectiva de género y se advierten numerosos casos donde operan los estereotipos de género de quienes investigan o juzgan. (Tlaxcala)
Sonora, Zacatecas y Ciudad de México señalan la urgencia de considerar los suicidios y el infanticidio en la investigación por feminicidio. Cabe señalar que existe una revictimización de las familias de víctimas de feminicidio. Además, no se investigan ni registran en general, el delito de tentativa de feminicidio. (Campeche). Preocupa que los operadores jurídicos no están obligados a acreditar las denuncias previas de violencia, sino las circunstancias fácticas que desembocan en la privación de la vida.
Protocolos de investigación policial del feminicidio.
De las 32 entidades 28 cuentan con protocolo para la investigación del feminicidio. Las entidades que cuentan con protocolos de feminicidio son: Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas. Mientras que los estados que no cuenta con un protocolo de investigación policial del feminicidio son Baja California Sur, Durango, Nuevo León y Tamaulipas.
Sin embargo, las organizaciones de la sociedad civil solicitantes y promoventes de la AVGM aseguran que su aplicación no es efectiva. En Tlaxcala, se cuenta con el Protocolo unificado de trata, violencia sexual y feminicidio, sin embargo, es necesario contar con protocolo específico para cada delito, lo anterior lleva a que no haya condenas y a que se liberen los autores de estos delitos. De 2017 a 2019 sólo tres sentencias condenatorias de 9 carpetas de investigación, de 105 feminicidios contabilizados de 2012 a 2019, habla de un grado amplio de impunidad.
Las obligaciones estatales se retrasan y se pone resistencia para la aplicación de los protocolos obligatorios de investigación con perspectiva de género. Por otra parte, una problemática que se también se identifica es que las familias de las víctimas desconocen la existencia de estos protocolos que además no son difundidos por el Estado.
En Querétaro, por ejemplo, se detectan irregularidades importantes principalmente en las zonas cercanas y del semi desierto, sobre todo en aquellas en las que existen comunidades indígenas. Solo se tipifican los feminicidios en las zonas céntricas urbanas. En Quintana Roo, los primeros respondientes de seguridad pública y operadores del Ministerio Público, no toman el cuidado de hacer una visión completa para investigar el feminicidio. Zacatecas menciona que la aplicación del protocolo no es efectiva. Existe una Fiscalía especializada en delitos de género, sin embargo, se inician las investigaciones bajo homicidio, porque las Fiscalías son mixtas y los Ministerios Públicos no están especializados en esa área. En la Fiscalía General de Justicia de Sonora se investigan los casos según la presión social.
Cabe señalar que, los factores de delincuencia organizada son un punto detonante para que no se logre frenar el feminicidio.  Aún más, ha ido en aumento la saña con la que asesinan a mujeres y niñas.
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) presentó el nuevo Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial de los delitos de Feminicidio y Transfeminicidio
En 2025 La Fiscalía General de Justicia (FGJ) presentó el nuevo protocolo de investigación ministerial, policial y pericial de feminicidio y transfeminicidio, el cual divide la indagación en dos momentos: el primero consta de un plazo de 72 horas y en el segundo la averiguación será exhaustiva. [footnoteRef:4] [4:  Quintero. J. (2025). Difunde la FGJ el nuevo protocolo para indagar feminicidios. Recuperado de: https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/03/08/capital/difunde-la-fgj-el-nuevo-protocolo-para-indagar-feminicidios ] 

El nuevo protocolo de actuación para feminicidios incorpora elementos clave para garantizar investigaciones más efectivas y con perspectiva de género. Entre sus principales características destaca la recopilación sistemática de datos para reconstruir el contexto de violencia de género que rodeaba a la víctima, lo que permite comprender mejor las circunstancias del crimen. El protocolo establece la intervención coordinada y especializada de Policías de Investigación (PDI), peritos y agentes del Ministerio Público desde las primeras horas del caso, con un énfasis particular en preservar evidencias durante las cruciales primeras 48 a 72 horas, periodo en que deben realizarse las diligencias de manera continua e ininterrumpida. [footnoteRef:5] [5:  Arochi, X. (2025). Fiscalía de la CDMX presenta nuevo protocolo para investigar feminicidios . Recuperado de https://www.proceso.com.mx/nacional/cdmx/2025/3/7/fiscalia-de-la-cdmx-presenta-nuevo-protocolo-para-investigar-feminicidios-346965.html ] 

La investigación busca ser exhaustiva, profundizando no solo en los hechos inmediatos sino también en la reconstrucción del contexto social y relacional de la víctima. El protocolo va más allá del aspecto punitivo, estableciendo obligaciones ministeriales para brindar ayuda inmediata, asistencia y protección a las víctimas indirectas, incluyendo familiares y personas cercanas. Asimismo, incorpora protocolos humanizados para la notificación a familiares y la entrega digna de los cuerpos, reconociendo la importancia del trato compasivo en estos procesos dolorosos. (Proceso, 2025)
Modelo de tipo penal de feminicidio[footnoteRef:6] [6:  Instituto Nacional de las Mujeres. (2023). Modelo de tipo penal de feminicidio. Recuperado de https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/modelo-de-tipo-penal-de-feminicidio ] 

· El modelo es un documento de consulta, práctico y con lenguaje ciudadano, dirigido principalmente a las y los legisladores federales y locales, con el objeto de incentivar el análisis y formulación de tipos penales de feminicidio efectivos, que incorporen las perspectivas de género, de niñez y de derechos humanos, y sirvan de parámetro para atender los contextos sociales de cada región o entidad federativa.
· Los elementos normativos que se proponen en el modelo para la configuración de tipos penales de feminicidio en el país consideran:
· Recomendaciones y estándares nacionales e internacionales sobre derechos humanos.
· Aciertos identificados en las legislaciones locales vigentes.
· Características comunes de las conductas feminicidas.
· Exigencias sociales para la eliminación de barreras normativas que enfrentan las sobrevivientes, las víctimas y sus familiares en la búsqueda de justicia, verdad y reparación integral.
IV. Acciones de promoción y difusión del Modelo de tipo penal de feminicidio:
· 2021-2022. Se llevaron a cabo reuniones con diputadas y diputados locales  y se envió el modelo, a los 32 congresos estatales y Congreso de la Unión.
· 2023. Se envió el modelo a las y los gobernadores de las entidades federativas y se presentó en el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (SNPASEVM), en el que se emitió el Acuerdo No. 02-26/04/2023 para instar a las entidades federativas a que, a través de sus sistemas estatales en la materia, revisen y analicen los tipos penales a la luz del Modelo. 
· El modelo es un documento de consulta, práctico y con lenguaje ciudadano, dirigido principalmente a las y los legisladores federales y locales, con el objeto de incentivar el análisis y formulación de tipos penales de feminicidio efectivos, que incorporen las perspectivas de género, de niñez y de derechos humanos, y sirvan de parámetro para atender los contextos sociales de cada región o entidad federativa.
· Los elementos normativos que se proponen en el modelo para la configuración de tipos penales de feminicidio en el país consideran:
· Recomendaciones y estándares nacionales e internacionales sobre derechos humanos.
· Aciertos identificados en las legislaciones locales vigentes.
· Características comunes de las conductas feminicidas.
· Exigencias sociales para la eliminación de barreras normativas que enfrentan las sobrevivientes, las víctimas y sus familiares en la búsqueda de justicia, verdad y reparación integral.
· Sinaloa, Oaxaca, Tamaulipas, Sonora y Baja California son las primeras entidades federativas en armonizar casi en su totalidad su tipo penal de feminicidio conforme al modelo. 
· Querétaro, Nuevo León, Zacatecas, Yucatán, Estado de México, Ciudad de México, Quintana Roo y Guanajuato ya cuentan con iniciativas que incorporan los elementos propuestos en el modelo.
· En el ámbito federal, en la Cámara de Diputados, se presentó una propuesta de reforma que retoma la totalidad de los elementos del Modelo.
Observaciones  criticas sobre al  modelo del Tipo Penal del Feminicidio y las dificultades para  la  homologaciòn
· Hasta mayo del 2025, no se ha aprobado un Código Penal Único, que contenga la propuesta del Nuevo tipo de Feminicidio elaborado por el Estado Mexicano.
· Este Modelo del Tipo Penal del Feminicidio no ha sido aprobado por el Congreso de la Unión.
· Actualemente, tampoco se encuentra incluído en el Código Penal Federal 
· Ha habido actualización en la penalidad del tipo de feminicidio en algunas entidades federativas, sin embargo, la diversidad de la penalidad subsiste.
· Las razones de gènero del tipo penal de feminicidio varían entre 6 causales en una entidad, hasta 11 en otras.
· En consecuencia, el Modelo del Tipo Penal del Feminicidio, si bien en algunos estados se  ha fortalecido, NO se ha homologado en ninguna de las 32 entidades federativas, como informa el Estado mexicano. 
En resumen, cada entidad federativa ha tipificado el feminicidio de manera distinta, lo que genera falta de uniformidad, confusión jurídica y desigualdad en la procuración de justicia. 
Esto tambièn obstaculiza la recopilación de estadísticas comparables y la construcción de políticas públicas nacionales. 
NOTA IMPORTANTA: Este informe se presenta en el marco de un importante retroceso institucional vinculado al mecanismo de Alerta de Violencia de Género que establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), este retroceso se da a partir del 01 de enero del 2025, a partir de la desaparición de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM), organismo perteneciente a la Secretaría de Gobernación, para dar seguimiento puntual a la violencia de género, emitir las Declaratorias de Alerta de Género y monitorear la implementación de las medidas decretadas en cada estado; sin embargo, con la creación de la Secretaría de las Mujeres a nivel federal (SEMUJERES)  con el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum, como se mencionó en enero 2025, se incorpora a esta nueva institución tanto lo que había sido el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), como en principio, la CONAVIM que ya hemos mencionado, lo anterior, según se informó parcialmente de manera oficial, tomando como base de la Secretaría, el impulso a los Derechos Humanos de las Mujeres a través de la Subsecretaría de Igualdad Sustantiva,  así como la atención a la violencia de género a través de la Subsecretaría del Derecho a una Vida Libre de Violencias (que es la que sustituye a CONAVIM).
Sin embargo esta modificación al entramado institucional en México presenta varios problemas; el más importante es que se baja el rango de la instancia para la atención a la violencia de género en el Estado mexicano y de los feminicidios; la Secretaría de Gobernación es el segundo cargo en importancia, pudiera considerarse como una vicepresidencia, mientras que la Secretaría de las Mujeres está al mismo nivel jerárquico que el resto de las Secretarías que forman el poder ejecutivo, por tanto no tiene una fuerza superior para que sus determinaciones se atiendan, además de que en la nueva estructura la Dirección General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias tiene un rango de tercer nivel y la Subsecretaría de seguimiento a las Alertas de Género, tiene por tanto un rango de cuarto nivel, lo que operativamente es complicado para que se atiendan sus determinaciones. 
En este marco lamentamos la falta de información sobre las nuevas funciones que pretende atender la SEMUJERES respecto a las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres y en general, para la atención y erradicación de la violencia feminicida.
De igual manera,  debemos señalar que hasta la presentación de este informe, y a cinco meses de su creación, no se ha reactivado la comunicación y el trabajo directo con los Grupos Interinstitucionales y Multidisciplinarios (GIM), que son los directamente responsables de hacer los diagnósticos in situ, de declarar las primeras medidas antes de declarar una alerta, de revisar el comportamiento de los gobiernos, de hacer las declaratorias de alerta de violencia de género, de verificar el cumplimiento de las medidas, de recibir y dictaminar los informes y en su caso, de levantar las medidas,. Lo que representa una omisión grave del Estado mexicano.
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Otro  retroceso, es el sitio Web común en donde se concentraba la información era en la página de la CONAVIM, -que señalamos ha desaparecido- ahí aparecía la información generada a lo largo de la implementación de todas las Alertas Declaradas, este micrositio hasta el momento del presenta informe, no se ha incorporado a la página web de la nueva Secretaría de las Mujeres, lo que representa un retroceso ante la falta de información y la posible opacidad con la que se manejen las actividades gubernamentales de los tres órdenes de gobierno en torno al cumplimiento de las medidas declaradas en cada entidad. 
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Una buena práctica de la AVGM - La Medida 33, denominada medida correctiva
En el tema de la coordinación de la AVGM con los tres órdenes de gobierno, el federal, estatal y municipal, la organización solicitante menciona al respecto que a nivel general, con el Sistema Estatal presidido por el gobernador, la operatividad se la dejan a la Secretaría de las Mujeres, eso hace que haya poca respuesta, ya que no se ejerce una jerarquía, que impide llevar a cabo el seguimiento, se ha pedido que sea llevada por la Secretaría de Gobierno, ya que no se ha logrado que se lleve a cabo la obligatoriedad. 
Esta cuestión ha sido más evidente a raíz de que el 8 de marzo del 2024, el movimiento feminista de Zacatecas fue brutalmente reprimido durante la manifestación y 18 mujeres vivieron actos de tortura que fueron denunciados y ampliamente documentados. A raíz de los hechos, la organización solicitante de la Alerta de Género en Zacatecas llevó el caso a discusión en el GIM (Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario) responsable de la Alerta de Género de la entidad, esta discusión y posterior resolución, permitió que se modificara la Declaratoria de Alerta original (emitida el 7 de agosto de 2018) y que consta de 32 medidas para incorporar una medida más; la Medida 33, denominada medida correctiva, que consta de 8 acciones precisas dirigidas a la Fiscalía del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de las Mujeres, a la Comisión de Víctimas del Estado, a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal y del Municipio de Zacatecas.  Este documento se emitió el 20 de junio de 2024, le otorgaron al estado una temporalidad de 6 meses para cumplir con los resolutivos debiendo informar en el mes de diciembre de 2024. El estado de Zacatecas en efecto emitió su informe dirigido a la CONAVIM, dando por cumplidas las acciones, sin embargo, en la realidad no lograron cumplir adecuadamente con ninguna de ellas. Este es un claro ejemplo de la simulación del estado  de Zacatecas ante hechos de violencia grave en contra de las mujeres.
 Ante la desaparición de la CONAVIM, el informe no ha sido remitido al GIM para su análisis y evaluación, nadie le da seguimiento y las víctimas siguen esperando justicia.
Recomendaciones
1. Homologar su tipificación a nivel nacional conforme a los estándares jurídicos nacionales e internacionales que brinden mayor protección a las víctimas. 
2. Reforzar la capacitación dirigida a funcionarios y funcionarias públicas para la prevención y atención de la violencia feminicida con perspectiva de género —incluyendo programas específicos de formación profesional con certificación en colaboración con universidades públicas.
3. Actualizar los protocolos de investigación del delito de feminicidio conforme a los estándares de debida diligencia, perspectiva de género y los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a fin de garantizar investigaciones eficaces, sensibles al contexto de violencia estructural y con enfoque en derechos humanos.
4. Implementar las acciones necesarias para asegurar una tipificación correcta del delito, conforme a los criterios establecidos en la sentencia del caso Mariana Lima Buendía emitida por la SCJN. 
5. Se recomienda establecer tiempos de cumplimiento para las medidas establecidas en la AVGM, además de hacer cumplir los que ya están establecidos en el reglamento, de no ser así, deben de generarse procesos que sanciones a los funcionarios y autoridades que no respeten lo establecido y/o generen acciones para que no puedan retardar el proceso.
6. Establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación de las medidas recomendadas, el cual incorpore indicadores de resultado e impacto para medir los avances y fortalecer las acciones de prevención, seguridad y justicia recomendadas por los grupos de trabajo.
7. Definir con claridad las atribuciones y funciones de la Secretaría de las mujeres respecto a la política nacional de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el país, sin dejar de lado los programas y acciones que operaba la CONAVIM para prevenir y erradicar la violencia de género.
8. Revisar y actualizar la LGAMVLV y su reglamento para asegurar la continuidad de los procesos de las AVGM y garantizar que no haya retrocesos en los avances en materia de derechos humanos y fortalecer la política nacional de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.
9. Aplicar las medidas correctivas en todas las alertas declaradas que requieran de sanción a las y los servidores públicos involucrados en actos de omisión, además de que permite la reorientación de políticas públicas no aplicadas correctamente. Para que funcionen adecuadamente las medidas correctivas, junto con las de otra naturaleza, requieren de que el estado mexicano refrende su compromiso con la erradicación de la violencia de género y que nombre a servidoras y servidores públicos no solo con capacidades técnicas y operativas, sino con un interés genuino en resolver el problema y con formación adecuada para comprender la perspectiva de género y la igualdad sustantiva.
10. Para una debida aplicaciòn de los Protocolos de investigaciòn policial del Feminicidio es necesario un presupuesto suficiente para la contrataciòn de todas las personas con el expertiz que señala el propio Protocolo.
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